
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA

N° 04" -2010-AG-AGRO RURAL-DE

Lima, 1 YO 2010
CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Legislativo N° 997, se crea el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL, con la finalidad de promover el desarrollo agrario rural en el país;

Que, el Artículo 2.1.1 del Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, aprobado por Resolución Ministerial N° 1120-2008-
AG, conforma dentro de su estructura orgánica a la Dirección Ejecutiva, como el Órgano de
mayor jerarquía ejecutiva y administrativa del Programa;

Que, el Director Ejecutivo de AGRO RURAL puede delegar las facultades que
considere pertinentes, conforme lo dispone el literal o) de la citada articulación;

o RUJ¡>
\" ° o "1( Que, a través de Resolución Directoral Ejecutiva N° 052-2009-AG-AGRO

,~V.!3 J'. URAL, se designó a la Abogada María Teresa Canevaro Bocanegra, en el cargo de Jefe de la
~ ¡ ficina de Asesoría Jurídica del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
\~.I:Canr""' ••e URAL, cargo considerado de confianza;

0",,"' •••••• '"

Que, en cumplimiento de la Resolución Ministerial N° , se ha autorizado el
viaje del Director Ejecutivo de AGRO RURAL a la ciudad de Colonia - Alemania del 24 al 29 de
Mayo de 2010 para participar en la Sétima Feria internacional del Carbono CARBON EXPO
2010, resultando necesario encargar el Despacho de la Dirección Ejecutiva del Programa, en
tanto dure la ausencia de su titular;

r_ "\....•

Por los fundamentos expuestos, y en aplicación de las atribuciones conferidas
en la Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG:

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Encargar, a la Abogada María Teresa Canevaro Bocanegra, Jefe
de la Oficina de Asesoría Jurídica del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, las funciones de Director Ejecutivo, a partir del 24 de Mayo del presente año
mientras dure la ausencia de su titular.

Artículo 2°._ Las funciones asumidas por la encargatura otorgada, se adicionan
a las propias del cargo original, establecidas en el Manual de Operaciones del Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural- AGRO RURAL.
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